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]:.AS CONDES
PÚBLICAS.

1 8 JUN .2020

SECCION I' N'

LAS CONDES,

Artículo 8, letra c) y demás pertinentes de la Ley de Bases sobre

(,onuatos .AQJmlístrativos de Suministros y Prestaciones de Servicios, que creó el ./

Sistema de Compras, a través del portal denominado www.chilecompra.cl-

2. El Decreto Supremo N' 250 de 09 de Marzo de 2004, del Ministerio de Hacienda que

aprueba el Reglamento de la Ley N' 19.886, publicado en el Diario oficial del 24 de

Septiembre de 2004, artículo 10, numeral 3 y demás pertinentes, que autoriza a proceder /'

mediante trato directo, en casos de emergencia, urgencia o imprevisto, cali6lcados

mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante.

3. Que, es de público conocimielato que durante la segunda quincena diciembre de 2019

hasta la fecha se ha producido un brote, en la República Popular China, de un virus al

cual se le ha denominado provisoi:iainente "Coronaúns 2019 (2019-nCoV)", el cual fue '

declarado pandemia por la Organización Mundial de la Salud.

4. El Decreto N'4, publicado con fecha 8 de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, que

declara Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional /

brote del nuevo Coronavirus y sus posteriores modi6lcaciones.

Decreto N'104, publicado con fecha 18 de marzo de 2020, del Ministerio del Interior

Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por/'

pública, en el territorio de Chile y sus posteriores modi6ícaciones.

Decreto N'269, publicado con fecha 16 de fumo de 2020, del Ministerio del Interior y

Segwidad Pública, que prorroga la Declaración de Estado de Excepción Constitucional /'

de Catástrofe, por calamidad pública, en el tei:ritorio de Chile.

7. Que, a su turno, la autoridad saíütmia, mediante distintas resoluciones exentos del

Ministerio de Salud, ha dispuesto una serie de medidas en diversas regiones del país,

denso de las cuales se incluye la Región Metropolitana, orientadas a resguardar la salud/'

de la población y a prevenir el contagio de Covid-19, tales como medidas de aislamiento,

cuarentenas, cordones sanitaJ:ios, aduanas sanitarias, entre otras.



M EJOR PA RA TODOS

8. Que, como consecuencia de la Declaración de Alerta Sadtaj:ia por Emergencia de Salud

Pública de Importancia Internacional por brote del nuevo Coronavirus, la Declaración

del Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, poi: calanüdad pública, la

Declaración de Pandemia realizada por la Organización Mundial de la Salud y cn vistas a

precaver externalidades negativas relacionadas con una eventual propagación del /

COVID-2019 en la Región Metropolitana, surge la necesidad urgente de concurrir en

ayuda de los vecinos de las Condes mediante la conuatación del servicio móvil de

alimentación.

9 Lo dispuesto en el Decreto Alcaldicio Sección I' N' 2175 de 30 de marzo de 2020, y en

uso de las facultades que me con6leren los Art. 56 y 63 del DFL N' l del Miiüsterio del

Interior de fecha 9 de Mayo de 2006, publicada cn el Diario Oficial de 26 de Julio de

2006, que Hila el Texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N' 18.695

Orgánica Constitucional de Municipalidades.

/

Y CONSIDERANDO

l Cotización reinitida por la empresa Comercial Audio Tec Limtiada, Rut N'76.381 .800-4. /

2. El Informe de amputación N'5893 de fecha 18 de Juno de 2020, de la Dirección de/'

Adminisüación y Finanzas.

3. El Acta N'53 en que consta el Acuerdo N'443 de la Comisión Evaluadora y de Control/'

de Gastos, de fecha 17 de Junio de 2020.

Certificado emitido por el Director de Coordinación de Operaciones (S) de junio de/'

que lustiñlca la contratación dhecta en los ténllinos propuestos.

DECRETO

como urgente la necesidad de concurl:ir en ayuda de los vecinos de las

siendo necesario conüatm el sen,ido móvil de alimentación, por un monto dc

9.370.000, IVA incluido, en virtud de la Declaración de Alerta Sanitaria por '''

Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional pot brote del nuevo

Coronavirt=ls y demás nollnativa indicada precedentemente.

FICASE

'ondea,

2. AUTORIZASE, el trato o contratación directa, por razones de emergencia, urgencia o

imprevistos, expuestos mediante los documentos incluidos en los considerandos del

presente Decreto Alcaldicio, con la empresa Comercial Audio Tec Limtiada,/'

Rut N'76.381.800-4, representada por don Marco Bobi Carrasco, Rut: ,
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ambos doJllicüados para estos efectos en Calle B N'6607, Brisa del Sol, comuna de

Talcahuano, Región del Bio .Bío, para conüatm el scl:vicio móvil de alimentación, por un

monto de $19.370.000, IVA incluido, en consideración de lo señalado por la Declaración

de Alerta Sanitaria por Emergencia de Salud Pública de Importancia Internacional por

brote del nuevo Cotonavirus, decretado mediante Decreto N'4, publicado con fecha 8

de febrero de 2020, del Ministerio de Salud, y sus posteriores modificaciones; El Decreto

N'104, publicado con fecha 1 8 de marzo de 2020, del Miíüsterio del Interior y Seguridad

Pública, que declara Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por calamidad

pública, en el territorio de Chile y sus posteriores modiñlcaciones; el Decreto N'269,

publicado con fecha 16 de junio de 2020, del Ministerio del Interior y Segwidad Pública,

que prorroga la Declaración de Estado de Excepción Constitucional de Catástrofe, por

calamidad pública, en el territol:io de Chile; y la Declaración de pandemia de la

Organización Mundial de la Salud, según cotización presentada por la empresa y

Certi6lcado señalados, documentos que forman parte integra,nte del presente Decreto,

teniendo presente que se hace urgente e indispensable conüatar los senñcios solicitados

de manera imperiosa e Impostergable.

/

Que en virtud de lo señalado en la especie nos encontramos ante una conuatación en la

que, por la agencia de contratar el servicio mó\ñl de alimentación para ser utilizado

durante el período de la pandeilnia, y de acuerdo a lo establecido en el artículo lO, /

3 del citado reglamento de la Ley N' 19.886, se autoriza a proceder mediante

directo.-

l
l
In«:n«d

.to
!

0
Ua

$ CONTRATASE, con la empresa Comercial Audio Tec Limtiada, Rut N'76.381.800-4,

precedentemente individualizada, el sel:vicio móvil de alimentación, por un monto total /

de $19.370.000, IVA incluido.-

4. El Valor del contrato con la empresa es por un total de $19.370.000, IVA incluido. El

pago de la factwa será en pesos ($J más IVA, de acuerdo con la cantidad de sen'idos de

alimentación hayan sido entregados, segun el valor ofrecido en la cotización señalada, y /

una vez efectuada la recepción conforme de los sen,idos contratados. Los valores

señalados en la cotización, los cuales corresponderán a cada sen'ido de alimentación

entregado son los siguientes:

Cantidad
Contratada

2.000

2.000

2.000

Valor Unitario

por colaciones
$ 1.450 /

$ 1.460 /
/$ 1.310

Porotos con Riendas

Charquican con verduras2

3



Arroz al curry con croquetas de pollo
Tallarines con salsa boloñesa

Puré con poho a la mostaza
Arroz al perejil con pollo asado

2.000

2.000

2.000

2.000

$ 1.260
$ 1.350
$ 1.540
$ 1.315

El contratista se obliga a no incrementar del precio antes indicado, aun cuando durante

la ejecución del contrato se produzcan aumentos en los salarios o en el costo de los /

insumos nacionales o Importados ofertados, costos 6mancieros u ojos, ya que deberán

estar considerados como imprevistos en su oferta.

5. La factura deberá ser enuegada al Supers'ison Municipal, dentro de los primeros 20 días

comidos siguientes a] de ]a fecha de la respectivo recepción de los servicios entregados. '

La factura deberá indicar a lo menos lo siguiente:

a. Servicio realizado, detallando la cantidad de sewicios dc aliincntación /

entregados

b. Número de Decreto de Contratación y su fecha. /

El pago de las facturas se realizará denso de los 30 días corridos siguientes a su visación

parte del Super:visor Municipal, mediante transferencia electrónica, debiendo la

indicar en la factma la siguiente información para la transferencia electo:ónica:

del Banco, el número de cuenta corriente, nombre y Rut del titular de dicha

cuenta bancaria

/

La empresa deberá prestar el servicio de alimentación, a solicitud del Supers'isor

Municipal, a contar de la fecha de emisión de la orden de compra y publicada en el portal /'

www.mercadopubhco.cl y dwante el plazo máximo de l meses desde la misma fecha,

plazo que podrá ser modificado de común acuerdo por las partes

7.

8

La vigencia del presente conüato será de l meses a contar de la emisión dc la orden de

compra respectivo en el portal wmv.luCI:cadopubbca:d, plazo que podrá ser atnpliado de

común acuerdo entre las partes, debiendo ser ratificado mediante Decreto Alcaldicio.

/

Corresponderá a la Dkección de Desarrollo Comunitario la supervisión del conUato./'

El Supervisor Municipal tendrá la obligación de elaborar una nómina de quienes reciban /'

el servicio de alimentación, debiendo señalarle el nombre, rut y ñuína de la pemona que

recibe cada servicio.



9. La empresa deberá contar con todos los perlxusos y/o autorizaciones de los organismos

y/o autoridades públicas o privadas necesarias para el desarrollo de la actividad materia /

del Presente perri.)iso

10. La Municipalidad veri6lcará que la empresa se encuentre inscfita en el portal

www.Hiel:cadooublico.cl. y en caso de resultar legalmente pertinente, que reúna los/'

requisitos exigidos por la Ley en el articulo 66 y demás pertinentes del Decreto Supremo

N' 250 de fecha 09 de marzo de 2004.

11. AUTORIZASE al Director de Compras Públicas, Logística y Gestión para que enüta

por e] porta] www.lnercad(mu])]icad la Orden de Compra correspondiente a nombre de /

la empresa, por la suma de $19.370.000, IVA incluido, bajo la modalidad de conuatación

directa, por razones de emergencia, urgencia o imprevistos.

12. Para todos los efectos legales derivados del presente Decreto, las partes ñljan sus

domicüos en la ciudad de Santiago y se someten a la Jui:isdicción de sus TJ:ibunales

Ordinarios de Justicia.

/

13. PUBLIQUESE el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información de

Compras y Conuataciones públicas denotninado portal xwm.lllel-cadÉlpublicQd.denucy'''

del plazo de 24 horas., a contar de su dictación.

S ÑTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE
@
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Dirección dc c(Ihtrol

Dirección dc Compras Públicas, Logística y Gestión

Dirección Juddica

Departamento dc Tesorería Municipal

Dcpaitamento dc Finanzas

Oñlcina de Partes




